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AüUERDO DE LA COrr¡lSlÓX¡rimffirertdffiL0RAcloN ENCAnGADA D§
EVALUAR EL FROCEDIMIENTO NE.ffiI§IÓN OE DOS JEFATURAS DE
SECTIéN DE MEDICIHA IHTERNA üE tA G§RTNCIA NE ATENCIéN
¡NTHGRADA DE ALBAGETE, POR EI. QUE SE APRUEBA LA RELACIÓT'¡
PROVISIONAL DE A§PIRANTES APROBAI}CIS

Mediante la Resolucién de fecha 20/03/2023, la Gerencia de Atención
lntegrada de Albacete aprobó la convocatoria para [a provisión mediante el
sistema de concurso de dos jefaturas de Sección de Medicina lnterna en el
Hospital General Universitario de Albacete, de acuerdo con lo previsto en el
Decreto Bgl2005 de 26 de julio de 2005, de provisión de jefaturas de carácter
asistenciat def Servicio de §alud de Castilla-La Mancha. La publicaeién de la
convocatoria tuvo lugar el27 de marzo de 2023 en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha No60.

De acuerdo con lo previsto en el apartado primero de la base sáptima, el
resultado provisional de la convocatoria se publicara en la Sede Electrónica de
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha
(http://www.jccm.es), en su tablón de anuncios y en la web del Sescarn
(btlp :{sescam. castillalamancha,eq).

En virtud de lo anteriormente expuesto, y ufia vez reunida la Comisién de
Valoración para valorar el Curriculum Profesional de los aspirantes y celebrar y
valorar la exposición pública del proyecto técnico presentado por estos, a*í
como aprobar la relación provisional de aprobados, la Cumisión de Valoración
acuerda Ia aprobación de la relación provisional de aspirantes aprobados que
figura en elAnexo I de este acuerdo.
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coMIsróN DE vALoRAcróN pARii:li$ffiórq nE Dos pu.Esros sE JEFE DE
seccrórq DE ñnEDrcrNA TNTERNa ¿lpffiÉ-abÁ poR REsoLUcrCIN nE z0 DE MAReo
DE 20a3 DE LA cERENSTA DE ATENCTóI{ rilrreRADA DE ALBAcETE {DocM No 60,
de 27 de marzo de 2023).
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5 BARBA RoMERo, MIGUEL Árile rl

§egún fo dispuesto en
Consejería de Sanidad,
ele reclamaciones.

el artícuio 8.1 del Decretn 89/2CIü5 de 26 <Ie julio de 200§ de la

se dispone de un plazo de 10 dia* hábiles para la presentación

En Albacete, a 18 de julio de 2023

Valoración
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